COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°33-2009

17 DE AGOSTO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA Y SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1. MIEMBROS AUSENTES: SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3, JUSTIFICADA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°33-2009 del día 17 de agosto del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº32-2009 del 10 de agosto del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°33-2009 del día 17 de agosto del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº32-2009 del 10 de agosto del 2009.

a- El señor Juan Manuel González Zamora, presenta un recurso de revocatoria para modificar el acuerdo del Capítulo VII Varios, artículo 18, para que se lea de la siguiente forma:

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Área Técnica que los informes técnicos que presentan los contratistas según la Licitación Pública N°01-2007, de las diferentes disciplinas sean presentados diez días antes de que venza la fecha de cada mes, a las Juntas Directivas, para que vengan avalados por un acuerdo de Junta Directiva, con la sesión en que se conoció y/o al menos firmado por el Presidente de la Asociación Deportiva correspondiente. Lo anterior para que se presente al comité al finalizar el mes, para el respectivo pago y porque no todos los contratos mantienen la misma fecha de cierre.
b- La señora Lucrecia González presenta una modificación al acuerdo del artículo 21, para que se lea de la siguiente forma: 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, informar a esta Junta Directiva la razón por la cual no se pudo seguir colaborando con los grupos de maternal y kínder de la Escuela Manuel del Pilar, así como con el grupo de Adulto Mayor del Área de Salud Belén Flores y valorar la posibilidad de hacer el esfuerzo para cubrir los meses restantes de este año, de acuerdo a  lo solicitado. Además de que valore si el programa de natación podría ser el que se incluya como parte de la solicitud planteada, y que se les de natación en un horario de 8:00, 8:30 o 9:00 am, y de esta forma cubrir la falta de clases de educación física.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº32-2009 del 10 de agosto del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3

Se le brindó audiencia al señor Julio Alfaro Ortega, quien solicitó audiencia para venir a exponer la situación que se viene presentando en el gimnasio con la apertura del mismo y las bodegas, para poder llevar a cabo los entrenamientos y/o partidos.

El señor Julio Alfaro Ortega no se presentó.

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 4
Se recibe oficio 64-2009, con fecha 13 de agosto del 2009, por parte del señor José Francisco Zumbado Arce, Director Deportivo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva y del Director Deportivo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén.
En relación a la solicitud planteada por Ustedes con respecto a la escogencia del mejor atleta de nuestra disciplina, la Asociación no comparte el criterio de escoger un solo atleta, ya que nuestra disciplina tiene varones y mujeres en las diferentes categorías y eso sería un acto discriminatorio que estaríamos haciendo.

Por lo tanto nuestra asociación ha decidido no escoger atleta para la distinción.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comunicarle a la Junta Directiva y al Director Deportivo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, que el espíritu de la actividad es premiar a la excelencia, tomando en cuenta características como la responsabilidad y el poseer valores, y por lo tanto se considera conveniente que lo retomen y lo valoren, ya que no se trata de discriminación sino de que sean merecedores.
ARTÍCULO 5
Se recibe oficio Ref.4711-2009 con fecha 12 de agosto del 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°47-2009, celebrada el once de agosto del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 11. Se conoce el Oficio PP-59-2009 del Lic. Alexander Venegas Cerdas. En cumplimiento del acuerdo del Concejo Municipal, Artículo 23 de la Sesión Ordinaria 37-2009, celebrada el 23 de junio 2009. Este Staff presente el informe técnico sobre el proyecto del Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009, presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para aprobación, por medio del Oficio AF-026-2009, de fecha 15 de julio de 2009.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 6
El señor Allan Araya, encargado del Área Técnica envía para aprobación la Solicitud de Servicios Nº838 Servicio de Arbitraje de fútbol para el programa de Juegos Deportivos Nacionales Alajuela 2010.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº838 Servicio de Arbitraje de fútbol para el programa de Juegos Deportivos Nacionales Alajuela 2010.

ARTICULO 7

El señor Allan Araya, encargado del Área Técnica manda a decir que la actividad con las Asociaciones Deportivas está programada para el viernes 21 de agosto a partir de las 7:00 pm en la Cruz Roja.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 8
La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº20-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Por este medio les informo que el Concurso Externo Nº02-2009 Administración General, pasó su III Etapa de Entrevistas, y ya se realizaron diez, se programaron las tres restantes para el día martes 18 de agosto del 2009, con el fin de mantener la transparencia en el proceso, las mismas se estarán realizando a partir de las 3:00 pm, con un aproximado de treinta minutos cada una.
Se les recuerda que los predictores de selección que se habían acordado son los siguientes:

1- Requisitos académicos y legales: 60% 2- Pruebas específicas y psicométrica: 20% 3- Entrevista: 20%

Requisitos académicos y legales
60%: 1- Bachiller en Administración e incorporado CPCE: 15%, 2- Experiencia Administración 2 años mínimo 15%, Experiencia en supervisión personal 1,5 años 15%, certificación en contratación administrativa 5%, certificación en presupuestos públicos 5%, certificación en paquetes de cómputo
5%

Aplicación de pruebas 20%: Prueba de Contratación Administrativa 5%, Prueba de Presupuestos Públicos 5%, Prueba de manejo de sesiones de JD
5% y Prueba psicométrica 5%

Entrevista 20%

TOTAL: 100

La señora Lucrecia González manifiesta que ella a esa hora tiene una cita médica, por lo que informa que no puede y solicita el cambio de hora para la mañana.
La señora Flor Delgado propone que las citas sean programadas a partir de las 8:00, 8:30 y 9:00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad coordinar con los señores Víctor Sánchez de la Unidad de de Recursos Humanos y Ennio Rodríguez, Director Jurídico Municipal su colaboración para la realización de las entrevistas a partir de la 8:00 am y hasta las 9:30 pm aproximadamente y que asistan los miembros de Junta Directiva que puedan.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 9
El señor Juan Manuel González, invita a participar de le reunión de la empresa Pedregal con los empresarios de la comunidad a realizarse el día jueves 20 de agosto a partir de las 3:00 pm, con el fin de que el Comité de Deportes valore en qué programas comunales puede empezar a proyectarse, para hacer frente a la problemática de la drogadicción y el mal manejo de la sexualidad en los niños y niñas y adolescentes del cantón.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los miembros de Junta Directiva que puedan asistir lo hagan y solicitar a la señora Angélica Venegas Venegas, valorar la posibilidad de asistir a dicha reunión.

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:10 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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